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YCELMARY BRITO O'NEAL
Diputada Provincia Santo Domingo

Santo Domingo, D.N.

26 de mayo, 2026

Señor

Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados

Su despacho.-

Vía; Licda. Francisca Ivonny Mota

Secretaría General Legislativa

Honorable presidente:

Después de extenderle un cordial saludo me dirijo a usted con el propósito de introducir

el “PROYECTO DE LEY QUE CREA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE

BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA”; Iniciativa que esperamos sea

colocada en agenda para la consideración de este honorable hemiciclo.

Quedando iSDOsición, atentamente.

a Santo Domingo

to Domingo Este.Circun^

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo. República Dominicana



PROYECTO DE LEY QUE CREA

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS CUERPOS DE BOMBEROS

CONSIDERANDO PRIMERO: Que debido, entre otros factores, al crecimiento

demográfico y el desarrollo económico de la República Dominicana, se hace

necesario crear mecanismos eficaces y eficientes, con capacidad de dar

respuesta a circunstancias de emergencia de las personas físicas o jurídicas,
así como la protección de sus bienes.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Estado Dominicano requiere de un

marco jurídico adecuado que integre y regule la gestión estratégica de ios

cuerpos de bomberos, mediante la tecnificación y profesionalización de sus

miembros, así como el seguimiento y control de manera unificada en

respuestas a incidentes, siniestros y emergencias a través de un sistema

coordinado, para dar respuestas efectivas, apoyado en organismos e
instituciones públicas o privadas integradas a una estructura de comunicación

de atención a fuegos, incendios, emergencias y seguridad.

CONSIDERANDO TERCERO: Que para la optimización del servicio procede

definir la competencia, administración y funcionamiento de los cuerpos de
bomberos de la República Dominicana, como una institución de servicio

público, carácter civil con formación Militar y parte del sistema de seguridad
ciudadana.

CONSIDERANDO CUARTO: Que los cuerpos de bomberos, como parte

integral de la seguridad nacional, deben estar organizados y dirigidos por la

DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS, a los fines de garantizar la

prevención y control, el diseño, la ejecución y seguimiento de políticas
públicas dirigidas a mantener la seguridad a nivel nacional.

CONSIDERANDO QUINTO: Que diferentes sectores y agrupaciones de la vida

nacional han recibido con beneplácito la propuesta de la creación de una

Dirección Nacional de Bomberos, la cual, es la finalidad de esta iniciativa pues
aparte de su creación, le otorga autonomía administrativa, financiera,
descentralizada y personería jurídica, para dejar de ser carga de los
ayuntamientos.

CONSIDERANDO SEXTO: Que los entrenamientos para los cuerpos de

bomberos en la prevención, combate, control y mitigación de los desastres y
la tecnificación y profesionalización de sus miembros, realizada a través de la

Escuela Nacional de Bomberos, institución que de igual manera, es creada

dentro del marco de la Dirección Nacional de Bomberos, creada en esta

iniciativa.



CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que las partidas presupuestarias del cuerpo de

bomberos, dependen del presupuesto de los ayuntamientos regidos por la ley

176-07, situación ésta que impide a la institución dar respuestas efectivas a las
exigencias de las comunidades; Además de que en la actualidad constituyen

una carga muy pesada para las administraciones locales.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que se hace necesario la creación de un marco

jurídico eficaz para dar atención efectiva, estructurado bajo normas y

estándares de gestión de emergencias, con el equipamiento necesario,

recursos humanos, técnicos, especializados y con la disponibilidad de

organismos asociados a la seguridad, para garantizar una atención efectiva y
oportuna al ciudadano de manera real para la preservación de su vida y/o sus
bienes.

CONSIDERANDO NOVENO: Que el trabajo loable realizado por los cuerpos
de bomberos, para su correcto desenvolvimiento conllevará un mayor y mejor
equipamiento y capacitación constante lo cual se traduce a que deberían tener

partidas presupuestarias justas de carácter fijo, que permitan sus objetivos,
metas y resultados.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Ley No. 5110, del 18 de junio de 1912. VISTA: La Ley sobre
Sustancias

Explosivas, No. 262, del 16 de abril de 1943.

VISTA: La Ley que crea la Comisión de Prevención de Incendios, No. 2527,
del 7 de octubre del 1950.

VISTA: Ley que crea la Comisión de Prevención de incendios. No. 252-56, de
fecha 14 de

octubre de 1956.

VISTA: Ley 147-02 de Gestión de Riesgos.

VISTA: Ley 340-09 sobre Fuegos Artificiales.

VISTA: La ley No. 262, sobre sustancias explosivas.

VISTA: Ley del Distrito Nacional y Municipalidades, No. 176-07 de fecha 12 de

julio del 2007.

VISTA: Ley que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social, No. 87-01,
de fecha 9 de

mayo del 2001.



VISTA: Ley de Función Pública, No. 41-08, de fecha 16 de enero del año

2008.

VISTA: Ley 54-93, sobre Impuesto de Protección Contra Incendios.

VISTO: El Decreto que instituye el Reglamento para la Creación de Carreras

Especiales, No. 370-07, de fecha 19 de julio del 2007.

VISTO: El Decreto No. 316-06 que instituye el Reglamento de Cuerpos de
Bomberos, fecha

27 de julio del 2006.

VISTO: Decreto 85-11 para la Seguridad y Protección Contra Incendios.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPITULO I

OBJETO Y APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY

ARTICULO 1,- Objeto de la Ley. El objetivo de la presente Ley es la de

establecer la estructura, competencia, organización, administración y
funcionamiento de la Dirección Nacional de Bomberos y su articulación en
materia de Seguridad Ciudadana dentro del ámbito nacional, así como las

normas que rigen el ejercicio de la carrera y profesión de bomberos, con la

finalidad de garantizar la integridad de los ciudadanos y la protección de los
bienes públicos y privados y que en lo adelante se denominará Dirección

Nacional de Bomberos.

ARTICULO 2,- Ámbito territorial y aplicación de la presente ley: La
aplicación de la presente Ley es de orden público y será aplicable en todo el
territorio nacional.

ARTICULO 3.- Definiciones: para los fines de la presente ley se establecen
las siguientes definiciones:

a) Búsqueda y rescate: Es una operación llevada a cabo para encontrar a
alguien que se cree perdido, enfermo o herido en áreas remotas o poco
accesibles,

b) Cargo: Función de la cual una persona tiene la responsabilida d
organización, un organismo o una empresa,
c) Emergencia: Asunto o situación imprevistos que requieren una especial
atención y deben solucionarse lo antes posible.

en una



d) Incendio: Fuego de grandes proporciones que arde de forma fortuita o

provocada y destruye cosas que no están destinadas a quemarse,

e) Incidente: Es un evento que podría generar daños o no, y que podría
ocasionar un accidente en el futuro si no se corrigen las fallas que lo originaron,
f) Inflamabilidad: Es la medida de la facilidad que presenta un gas, líquido o
sólido para encenderse y de la rapidez con que, una vez encendido, se
diseminarán sus llamas,

g) Inspección: Implica realizar la constatación ocular o la comprobación de un
producto, proceso, servicio o instalación —o su diseño— para evaluar su
conformidad con unos requisitos en un momento determinado,
h) Material de uso bélico: Corresponde a las armas, municiones, explosivos o
elementos similares, construidos para ser utilizados en la guerra por las
Fuerzas Armadas, junto con los medios de combate terrestre, naval y aéreo,
fabricados o acondicionados especialmente para esta finalidad,

i) Prevención: Medida o disposición que se toma de manera anticipada para
evitar que suceda una cosa considerada negativa.
]) Protección: impedir que una persona o una cosa reciba daño o que llegue
hasta ella algo que lo produzca,
k) Riesgo: Posibilidad de que se produzca un contratiempo o una desgracia,
de que alguien o algo sufra perjuicio o daño.
I) Seguridad: Estado de ausencia de peligros y de condiciones que puedan
provocar daño físico, psicológico o material en los individuos y en la sociedad
en general,

m) Siniestro: Hecho que se pudo haber evitado, son situaciones previsibles,
un error humano que provoca otro hecho,
n) Tóxico: Que es venenoso o que puede causar trastornos o la muerte a

consecuencia de las lesiones debidas a un efecto químico,
o) Voluntario/a: Aquella persona que se integra de una forma libre y sin
coacción en una organización sin ánimo de lucro para, de modo altruista,

ayudar en diversas actividades sociales.

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y FUNCIONES DE

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS

ARTÍCULO 4. Se crea la Dirección Nacional de Bomberos, bajo la dependencia

del Ministerio de Interior y Policía, será un organismo autónomo,

descentralizado, provisto de personería jurídica, con autonomía administrativa,

financiera y técnica, con patrimonio propio; cuya misión es a los ciudadanos y a
las propiedades del Estado, responder a las necesidades de los ciudadanos

mediante un rápido, humanitario y profesional servicio, cumpliendo con el

compromiso a través de la prevención, combate y extinción de incendios

seguridad humana, servicios de emergencias, rescate, educación a la



ciudadanía para su autoprotección, atención de desastres y calamidades

públicas, técnicas, sociales y naturales; utilizando suficientemente todos los

recursos asignados, para proporcionar mejor servicios a las comunidades. De

igual manera realizar las inspecciones preventivas a las instituciones públicas y

privadas que manejen u operen materiales bélicos o químico inflamable y

tóxicos para así evitar eventos y riesgos que involucren pérdidas humanas y
material, sin constituir una carga presupuestaria para el estado Dominicano.

PÁRRAFO: La misma tendrá su sede central (oficina Principal) Distrito

Nacional Santo Domingo, capital de la República Dominicana y podrá
establecer oficinas Regionales y Provinciales con carácter jurisdiccionales en el
resto del país.

ARTÍCULO 5.- La Dirección Nacional de Bomberos tendrá las atribuciones

siguientes;

a) Supervisar, sin restricción alguna y por los medios que amerite el caso, a

todos los Cuerpos de Bomberos del país, bomberos aeroportuarios y las
Brigadas contra incendios que operan en el sector privado,

b) Requerir a los Intendentes de los diferentes Cuerpos de Bomberos del país,
cualquier información, documento o libro que a su juicio sea necesario para los
fines de fiscalización

o estadísticas. Podrá impartirles instrucciones o adoptar las medidas tendentes

a corregir las deficiencias que observare en la aplicación de tales medidas y en
general, las que estime necesarias en resguardo de los intereses de la

institución y de la ciudadanía,

c) Establecer las normas generales, informes de la contabilidad y los estados
de cuentas de los Cuerpos de Bomberos, de modo que se refleje la situación
financiera real de los mismos,

d) Aplicar las sanciones para los casos no previstos por incumplimiento a las
disposiciones vigentes que deberán aplicarse a los Intendentes generales de
los Cuerpos de Bomberos, siempre que sean de la competencia de este

organismo,

e) Elaborar y aplicar estadísticas de los servicios ofrecidos, detalladas por
todos los Cuerpos de Bomberos para estos fines. La Dirección Nacional de

Bomberos debe elaborar y publicar un boletín con una frecuencia por lo menos
trimestral, sobre las propuestas ofrecidas por cada uno de los Cuerpos de
Bomberos y demás informaciones que permitan al público conocer y evaluar la
gestión de estas instituciones de servicios.

f) Revisar y homologar si proceden las resoluciones, ordenanzas,
recomendaciones de ascenso y condecoraciones emanadas de los diferentes
Cuerpos de Bomberos.

g) Tomar las providencias de lugar a fin de impedir las prácticas, actuaciones,
o costumbres desleales, perjudiciales e ilegales por cualquier Intendente

uso



General, que intervenga en el accionar de los Cuerpos de Bomberos.

h) Supervisar y aprobar la publicidad, anuncios, propagandas, informaciones y
todo tipo de actividad que pretendan hacer los Cuerpos de Bomberos ya sea
con fines informativos o de captación de recursos; a fin de que se ajusten a las
normas legales, como también a la agenda Nacional formulada por La
Dirección Nacional de Bomberos.

i) Efectuar u ordenar cuentas notificaciones sean necesarias a los efectos del

cumplimiento de esta ley.

j) Impedir de manera irrevocable que personas ajenas a la carrera Bomberil se

designen en la Dirección Nacional de Bomberos,

k) Ordenar la cancelación y/o suspensión de funciones de los Intendentes

Generales Cuerpos de Bomberos que le sea comprobado en alguna forma
violen las disposiciones generales de esta Ley, mediante orden escrita por la
Dirección correspondiente.

I) Conceder, denegar, suspender, cancelar o revocar resoluciones,

ordenanzas, y autorizaciones expedidas por los Intendentes Generales de los

Cuerpos de Bomberos, que contraríen el espíritu de esta Ley.

m) Conceder autorización a los Intendentes generales para concertar acuerdos
de mancomunidad con otros Cuerpos de Bomberos en el exterior como

empresa de su localidad,

n) Expedir Certificaciones que no sean de carácter confidencial,

o) Organizar, convocar, celebrar Seminarios de Capacitación a través de la

Escuela Nacional de bomberos,

p) Comparecer representado por el Director Nacional antes autoridades

Judiciales,

q) Prestar colaboración a las autoridades Judiciales en caso de Siniestro y
requerimientos de estas, en la presentación de los datos que consideren
necesarios dichas autoridades en el curso de las investigaciones ,

s) Velar porque los diferentes Cuerpos de Bomberos lleven un libro registro
donde se levanten las actas de los fuegos e incendios y otros siniestros donde
hayan intervenido,

t) Designar un Intendente general de Bomberos Interino para los casos en los

cuales se haya detectado anomalías administrativas y/o Operativas, hasta
tanto la Dirección Nacional de Bomberos haga la designación
incumbente, acorde a lo establecido en esta misma Ley.

u) Establecer las tarifas para las inspecciones a empresas que deben realizar
atendiendo a mandatos legales.

un nuevo


